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mMilKNITA DEL CONSPJV DE 1UNISTR0S.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII : 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victoria * 1 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.“ Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

REAL ORDEN

I mo. Sr.: Habiéndose suscitado 
dudas en distintas ocasiones sobre 
la aplicación de las reglas 4.a y 6.a 
de la Real orden de 28 de Octubre 
de 1906, dictada para la aplicación 
del Real decreto de 4 del mismo 
mes y año, en lo relativo á los de 
rechos de los Auxiliares de Escue
las públicas, nombrados con su
jeción exacta á la legislación vi
gente, hasta el punto de haberse 
dictado por este Ministerio disposi
ciones que acusaban alguna contra
dicción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 252.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Nuestro actual Reglamento, pu
blicado en la Gaceta del 28 de Ene
ro de 1909, dispone que los viajeros 
procedentes de circunscripciones 
infectadas de cólera, peste y fiebre 
amarilla, al llegar á los puertos y 
fronteras de España sean reconoci
dos, haciendo de ellos una selec
ción, de la cual resulta que la ma
yoría deben someterse á estrecha 
vigilancia en y desde el momento 
do su llegada al punto de destino. 
El art. 2.° del capítulo l.°, al defi
nir la palabra vigilancia, expresa la . 
forma en que debe realizarse, ha- í 
ciendo recaer sobre la Autoridad 
local el deber de exigir el cumpli
miento de dichas disposiciones á los 
Pasajeros residentes en la jurisdic
ción de su mando, por el tkmpo 
que el mismo Reglamento deter
mina.

Estas disposiciones, que en rea
lidad csnstituyen un eslabón im
portantísimo en la serie de las me- j 
didas destinadas á prevenir las epi- í 
demias exóticas, deben cumplirse 
s*empre con escrupulosa exactitud, 
> con mayor atención y empeño en 
pocas anormales, en que la exis 
encia del cólera en varias nacio- 

Des de Europa representa un peli- i 
Ero inmediato para la nuestra, á la 
^Ua* todos estamos en la obligación 

6 defender en la medida de nues
tras fuerzas.

En su consecuencia, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que 
se dirija V. S. á los Alcaldes depen
dientes de su Autoridad, haciénde 
les conocer las disposiciones vigen- ; 
tes en la materia, contenidas en el 
párrafo 13 del art. 2.° del Regla
mento provisional de Sanidad exte 
rior de 14 de Enero del año actual 
(Gaceta del 28), excitando el celo 
de todos para el mejor cumplimien
to de las mismas, siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M., que j 
como comprobación de las aludidas 
disposiciones reglamentarias, los 
Alcaldes á cuya jurisdicción lle
guen pasajeros sometidos á vigi- i 
lancia, den cuenta inmediata á [ 
V. S. de su advenimiento, estancia 
y resultado, datos que V. S., á su 
vez, se servirá remitir á este Mi
nisterio para ordenar lo que pro
ceda, y por si se hiciera preciso en ¡ 
algún caso aplicar la penalidad que I 
establecen los artículos 238, párra
fos 2.° y 3.°, 248 y 250.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
prevenidos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de Septiem
bre de 1909.=Cierva.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de....

(De la Gaceta núm. 250.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

1. ° De conformidad con el dic- 
támen emitido por el Consejo de 
Instrucción Pública en el recurso 
de alzada interpuesto por los Maes
tros de Alicante, contra la orden de . 
la Subsecretaría, que reconoció el i 
derecho á los Auxiliares para tur- I 
nar en la enseñanza de adultos, se 
desestima aquél y se declara que 
debe aplicarse la regla 4.a de la 
Real orden de 28 de Octubre de 
1906 en las poblaciones de más de 
10.000 habitantes, teniendo en ellas 
que turnar con los maestros de pri- ■ 
mera enseñanza los Auxiliares de I 
Escuela pública, nombrados con 
exacta sujeción á las disposiciones 
vigentes en la proporción que esta
blezcan los Rectores y Delegados 
Regios en uso de sus atribuciones.

2. ° En las poblaciones de 10.000 
ó menos habitantes se aplicará la 
regla 6.a de la repetida Real orden, 
pudiendo invocar sólo los Auxilia
res legalmente nombrados los de
rechos que tengan adquiridos antes 
de 4 de Octubre de 1906 para coo
perar á la Escuela de adultos; y

3. ° Se dará á esta resolución 
carácter general para su aplicación 
inmediata.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra wu conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Agosto de 1909. 
=R. San Pedro.=Sr. Subsecretario 
de este Ministerio.

(De la Gaceta núm. 247.)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Sesión del dia 14 de Junio de 1909.
En conformidad con lo que deter

mina el art. 6.° del Real decreto de 
20 de Diciembre de 1907, convoca 
da la Junta provincial de Instruc
ción pública, y hora de las seis de 
su tarde, á sesión ordinaria en el 
despacho del Sr. Gobernador civil 
D. José María Caballero, bajo su 
presidencia y con asistencia de los 
Vocales Sres. Villarejo, Montero, 
Director de la Escuela Normal, Már
quez, Cenzano, Sevilla, Inspector de 

primera enseñanza, Armiño, Arqui
tecto provincial, Argenta, Galarre- 
ta, Sras. Directora de la Escuela 
Normal, Villalobos y Varona, se leyó 
el acta de la anterior, quedando 
aprobada.

El Sr. D. Miguel Giraldo partici
pa su traslado á Cádiz, expresando 
su sentimiento por tener que salir 
de esta provincia, donde cuenta to
das las amistades y afectos, reite
rando conmovido sus ofrecimientos 
personales y su gran interés por la 
enseñanza.

Los Sres. Montero y Villarejo le 
contestan con frases del mayor ca
riño y estimación, cuyas palabras 
de afecto hace suyas la Junta.

Seguidamente por Secretaria se 
dió cuenta de los asuntos puestos á 
la orden del día, formulándose los 
acuerdos que á continuación se ex
presan:

Admitir la renuncia del nombra
miento para la sustitución de Santa 
María Ribarredonda á D.a Petra 
Grañón.

Quedar enterada de la comuni
cación del Sr. Alcalde de esta ca
pital participando que el 14 del co
rriente dan principio los exámenes 
en las escuelas públicas; de la reso
lución de la Subsecretaría negando 
la supresión de la escuela del ba
rrio de Valverde, Ayuntamiento de 
Arandilla, disponiendo se tomen las 
medidas necesarias para que la es
cuela se instale debidamente; de la 
Real orden de 31 de Mayo último 
trasladando á la provincia de Cá
diz al Inspector de primera ense
ñanza Sr. D. Miguel Giraldo y Atien- 
za; de otra Real orden de la misma 
fecha, nombrando para igual cargo 
en esta provincia á D. Francisco 
Sánchez y Sánchez, que lo era de 
Málaga; de una comunicación del 
Inspector de Lerma, participando 
que el dia 14 saldrá para visitar el 
partido de Aranda; de otra de la So
ciedad benéfico burgalesa de la Ha
bana, donando 150 pesetas para un 
premio, acordándose un expresivo 
voto de gracias por tan hermoso



rasgo de patriotismo; de otras dos 
de la Junta administrativa ó Ins
pector municipal de Sanidad de Al- 
baina (Treviño), sobre clausura de 
una pocilga en el local escuela, y 
de otra sobre renovación de la Jun
ta local de Fuentelisendo, orde
nándole se cumpla el art. 7.° del 
Real decreto de 7 de Febrero de 
1908.

Que informe el Sr. Director de 
la Normal en el expediente sobre 
faltas á la moral, contra los Maes
tros de Villanueva de Gumiel, y en 
el de capacidad del Maestro de San 
Quirce de Riopisuerga D. Epifanio 
Diez.

Dejar para otra sesión las comu
nicaciones sobre clausura de las 
escuelas de Villavedón, Rioparaiso 
y Zuñeda por enfermedades epidé
micas.

Cursar al rectorado el nombra 
miento hecho por los patronos 
de la esscuela de Villanueva de 
Mena, en favor de D. Julián Moreno 
Saenz y la instancia de D.a María 
Luisa Navarrete, Maestra de San 
Pedro y Ahedo, renunciando la es
cuela para seguir á su esposo.

Como resolución del expediente 
sobre faltas y visto el informe de la 
Inspección de primera enseñanza, 
se impone amonestación pública, de 
conformidad con el caso 2.° del ar
ticulo 32 del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907, á D.a Clotilde 
Santa María, Maestra de Ocón de 
Villafranca.

Ordenar á D.a Manuela Uribe 
Aragón, Maestra que ha sido de 
Nava de Roa, presente el inventa
rio por duplicado á la Junta local.

Resolver de conformidad con lo 
propuesto en el acta visita de la 
Inspección de Lerma, girada á va
rias escuelas del partido de Salas.

Pasar pliego de cargos al Maes
tro de Cabezón de la Sierra D. Pru
dencio Elvira, por faltas denuncia
das por la Inspección.

Sobreseerse el expediente contra 
D. Pablo Maria Navas, Maestro de 
Pefialba de Castro.

Designar á los médicos Sres. Car- 
cedo y Lostau para el reconoci
miento de D.a Matilde Carbonell, 
Maestra de Arenillas de Riopisuer
ga, en su expediente de sustitución.

Pasar al limo. Sr. Gobernador 
para que se cumpla la Real orden 
de 15 de Abril de 1908, la instancia 
de D. Lucinio Martínez, sobre dis
pensa de defecto físico.

Devolver á D.a Petra del Hoyo 
la instancia pidiendo nuevo título 
para su esposo D. Francisco del 
Hoyo, para que se cumpla el Real 
decreto de 27 de Mayo de 1855.

Ordenar á la Junta local de la 
Merindad de Sotoscueva que envie 
certificado del acta de la visita ex
traordinaria de inspección y de las 
Instrucciones consignadas en el li
bro de visita.

Y por último, dada cuenta del 
anuncio inserto en el Boletín ofi
cial núm. 126, correspondiente al 

dia 7 del actual, para la provisión 
en concepto de interinidad de va
rias escuelas vacantes en esta pro
vincia, acordó nombrar á D.a María 
Encarnación Cámara Pineda, para 
la de Lastras de las Heras; á doña 
Florentina Ortíz y Villate, para la 
de Montejo de San Miguel; á D. San
tiago Cereceda Villate, para la de 
Virués y Santotís; á D. Dionisio 
Gómez Rodríguez, para la de Ca- 
meno; á D. Gabino Hernando Mi
guel, para la de Oquillas; á D. Per
fecto Arnaiz y González, para la de 
Retuerta; á D. Enrique García Al
dea, para la de Arroyo de Muñó; 
á D. Elias Ortiz Fernández, para la 
de Orón; á D.a Aurea Sedaño Ber- 
nal, para la de Arcellares del Tozo; 
á D. Tristán López Villanueva, pa
ra la de Castrecias; á D.a Dorotea 
Montoya Martínez, para la de Gara
piño de Brieia; á D. Pablo de Han 
Catalán, para la de Obarenes; á don 
Francisco Santa María, para la de 
Prádanos del Tozo; á D. Salvador 
Munguía Grijalvo, para la de Ave- 
llanosa de Rioja, y á D.“ Ascensión 
Martín Pastor, para la de San Mar
tin de Rubiales.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar, se dió por terminada la 
reunión á las ocho y media de la 
noche, de que certifico.=El Secre
tario, Julián Lacalle.

ProvíDencías Snüictales

Aranda de Duero.
D. Adelfo Benito Delgado, Juez de 

instrucción accidental de esta vi 
lia y su partido, por hallarse el 
propietario en uso de licencia.
Por el presente edicto hago sa

ber: que para el pago de las costas 
que adeuda Julián Blanco Martín, 
vecino de Gumiel de Hizán, en la 
causa que contra él mismo se siguió 
en este Juzgado sobre robo y viola
ción, se le embargó la finca si
guiente:

La tercera parte de una tercera 
parte de una casa, sita en el casco 
de Gumiel de Hizán, en la calle de 
la Mina, compuesta de dos pisos, se 
ñalada con el número 4, tasada en 
75 pesetas.

Cuya parte de casa es de la pro
piedad de Julián Blanco, y se saca 
á pública subasta que tendrá lugar 
el 22 del próximo Septiembre en la 
sala audiencia de este Juzgado, á 
las once, y en el Municipal de Gu
miel de Hizán, advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no sean 
arregladas á la ley y al rematante 
que se conformará con un testimo
nio de adjudicación, y de su cuenta 
la adquisición del titulo de pro
piedad.

Dado en Aranda de Duero á 31 
de Agosto de 1909.=Adelfo Benito. 
=Angel Alonso.

Sto. Domingo de la Calzada.
Cédula de citación.

Cumpliendo lo mandado por el 
Sr. Juez instructor de este partido 

en providencia de hoy, dictada en 
la causa sobre hurto de unos bille
tes del Banco, se cita á los pordio
seros Santiago Puente Duque y á su 
mujer Rita Herrera, vecinos de Cas- 
til de Peones, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que eu el térmi
no de diez dias comparezcan en 
este Juzgado á declarar como testi
gos en dicha causa, pues si no com
pareciesen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 7 
de Septiembre de 1909—El Actua
rio, Juan Antonio de Lama.

ELECCIONES MUNICIPALES
Relación de las certificaciones de 

escrutinio de las elecciones verifi
cadas en Villadiego el dia 29 de 
Agosto, que se publica en virtud del 
art. 45 de la ley de 8 de Agosto de 
1907.

Número 
de 

votos.

D. Primitivo Martínez Cuesta . 147
D. Teófilo Martínez Marcos... 135
D. Severo Alonso del Hoyo... 129
D. Urbano Hidalgo Caballero.. 129
D. José Arroyo Revuelta.......... 111
D. Gregorio Casado Prado.... 91
D. Cipriano Renedo Castrillo.. 62
D. Ignacio Calvo...................... 1
D. Mariano Gutiérrez García.. 1

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Sedaño.

Extracto de los acuerdos adoptados por 
esta Corporación municipal en las 
sesiones celebradas durante los me
ses de Julio y Agosto último.
En l.° de Julio tomó posesión el 

nuevo Ayuntamiento.
El día 4 se dió cuenta del nom

bramiento de Alcalde de barrio de 
Mozuelos; autorizar la Corporación 
al Sr. Presidente con la amplitud 
necesaria para que distribuya y 
ordene los pagos de personal y de 
más atenciones del Municipio, dis
poniendo del presupuesto de gastos, 
y que se reproduzcan los bandos 
del buen gobierno.

En sesión extraordinaria del día 5 
se dió cuenta del asunto objeto de 
convocatoria, y discutido que fué, 
se acordó por unanimidad construir 
nuevos edificios para Escuelas mu
nicipales, por no reunir las actúa 
les las condiciones higiénicas y pe
dagógica.

El día 11 se acordó por unanimi
dad se dirija atenta instancia á la 
Comisión provincial de Burgos para 
que se digne ordenar al Sr. Arqui
tecto provincial que pase á esta 
villa, con el fin de formar el plano y 
presupuesto para la construcción de 
Escuelas municipales.

El dia 18 se acordó el arreglo de 
caminos vecinales y puentes; nom
brar comisionado para la entrega 
de las relaciones de los mozos de
clarados soldados y cortos de talla 
en la zona de Miranda, en el dia 1.” 
de Agosto próximo, y nombramien 
to de vocales y suplentes de la Jun
ta pericial que corresponde su nom
bramiento al Ayuntamiento.

El día 25 se acordó suspender las 
sesiones ordinarias hasta tanto no 

1 termine la recolección, sin perjui

cio de celebrar sesión extraordina
ria si lo requiere algún asunto ur' 
gente de deliberar.

En sesión extraordinaria del día 7 
de Agosto se acordó contribuir con 
la cantidad de 75 pesetas para el al
quiler de la casa cuartel de la Guar
dia civil, en vista de la invitación 
hecha por el Sr. Jefe de la linea de 
Sedaño.

En sesión extraordinaria del dia 
12 se practicó el sorteo de Vocales 
que con el Ayuntamiento han de 
constituir la Junta municipal.

El día 15 se acordó contestar al 
Sr. Teniente de la Guardia civil 
Jefe de esta línea, por lo que se obli
ga este Ayuntamiento á contribuir 
con la cantidad anual y á perpetui
dad de 150 pesetas para el alquiler 
de la casa cuartel de la Guardia ci
vil; con la misma unanimidad se 
acordó dar un voto de gracias al 
Diputado á Cortes por esta Circuns
cripción Excmo. Sr. D. Francisco 
Aparicio y Ruiz, por las gestiones 
que lleva realizadas en beneficio de 
los intereses de este Municipio.

En sesión extraordinaria del dia 
27 de Junio la Junta municipal 
acordó prestar la aprobación sin 
reparos á la cuenta municipal de 
1908, tal como se halla redactada.

En sesión extraordinaria del dia 
15 de Agosto quedó constituida la 
Junta Municipal.

Y para que conste y previa cuen
ta al Ayuntamiento y aprobación 
por éste, se acordó remitir al señor 
Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 109 de la ley Municipal, fir
mo el presente extracto de sesiones 
de los meses de Julio y Agosto, con 
el V.° B.° del Sr. Alcalde, en Seda- 
no á 2 de Septiembre de 1909.=El 
Secretario, Justo Garrido.=V.° B.° 
=E1 Alcalde, Saturio Gallo.

Ayuntamiento de Junta de 
Traslaloma.

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el primer trimestre 
de 1909.
En 2 de Enero se procedió á la 

formación del alistamiento de los 
mozos del actual reemplazo del 
Ejército.

En la sesión extraordinaria del 
dia 4 se acordó destituir al Vete
rinario titular D. Constantino Ro
zas y se nombró interinamente á 
D. Braulio Campillo. Se hizo ver la 
denuncia presentada por la Junta 
administrativa de Castrobarto por 
estar interceptadas las aguas de un 
arroyo en propiedad de D. Cons
tantino Rozas, y se acordó obligar 
á este señor á que le rehaga dentro 
de un plazo de 10 dias.

El dia 9 se acordó fijar las cuen
tas de 1908 y que pasen á la Junta 
municipal á los efectos determina
dos en los artículos 161 y siguien
tes de la ley.

El dia 16 se acordó dar cumplí- 
miento á lo ordenado en la corres
pondencia oficial.



r[ dia 23 se levantó acta negati- 
fiporno haber asistido los señores 

^dia 30 se aprobó el padrón de 
habitantes existentes en el tér- 

gjD0 municipal el dia 31 de Di
ciembre último, formado con arre
zo al art. 17 de la ley.
6 gi ¿ja 31 se precedió á la rectifi 
cación del alistamiento de los mo
cos del actual reeemplazo.

gn 6 de Febrero se aprobó el 
cuerdo tomado por la Junta local 

je primera enseñanza con relación 
¡¡instancia promovida por D. Da
niel Diez Pérez, Maestro de Cubi- 

"fildia 13 se hizo la rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento.

El dia 14 se celebró el sorteo de

i

solicitudes á la plaza de Veterina
rio titular y no reuniendo ninguno 
de los solicitantes las condiciones 
que se interesaban en el anuncio 
oficia], se confirmó en el cargo de 
Veterinario titular interino á don 
Celestino Rozas, con el sueldo anual 
de 90 pesetas, satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

El dia 10 se levantó acta nega
tiva por no haber asistido los se
ñores Concejales.

El dia 17 se determinaron en 
siete las vacantes de Concejales que 
han de ser provistas en las próxi 
mas elecciones.

El dia 24 se acordó nombrar á 
D. Benito Perca y á D. Francisco 
Cámara, peritos para reconocer el

¡os mozos del actual reemplazo.
El dia 19, en sesión extraordina 

lia, se acordó elevar á 100 pesetas 
el sueldo de Veterinario titular y 
anunciar la vacante en el Boletín 
oficial.

El dia 20 se levantó acta negati

va por insuficiente núme ro de se 

flores Concejales.
El dia 27 no hubo asuntos de que 

tratar y se enteró á la Corporación 

déla correspondencia oficial.

En 6 de Marzo se levantó acta

estado ruinoso en que se encuentra 
la casa propiedad de D. Francisco 
Vivanco y otros, sita en Cubillos, y 
en su vista incoar el correspondien
te expediente de procedimiento ad
ministrativo.

En l.° de Mayo se nombró co
misionado para asistir el dia 10 á 
la aprobación de las cuentas de 
gastos de la cárcel del partido, co
rrespondientes al ejercicio de 1908, 
al Concejal D. Constantino López.

El dia 8 se dió cuenta del expe-
negativa por no haber suficiente 
número de Concejales.

El dia 7 se hizo la clasificación y 
declaración de soldados del actual 
reemplazo.

El dia 13 se acordó hacer el re
cuento general de la ganadería 
existente en el distrito.

El dia 20 se aprobó el extracto de 
los acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal en el 
afio de 1908.

El dia 27 se levantó acta negati 
rapor no haber asistido suficiente 
número de señores Concejales.

En los dias 28 y 31 se fallaron 
todos los expedientes de prófugos y 
pobreza incoados en el reemplazo 
actual y en la revisión de años an
teriores y se nombró el Comisiona
do que habla de asistir al juicio de 
exenciones ante la Comisión mixta 
el dia 2 de Abril.

El dia29, en sesión extraordina
ria, por dimisión del que la des
empeñaba se proveyó interinamen
te la plaza de Veterinario titular 
en D. Celestino Rozas, con el sueldo 
anual de 90 pesetas.

Sesiones de la Junta municipal
En 8 de Febrero se hicieron ver 

las cuentas del ejercicio de 1908 y 
se nombró una Comisión para que 
*as examine y emita dictámen en 
virtud de lo dispuesto en el 2.° pá
rrafo de art. 161 de la ley.

El dia 12 se aprobaron las cuen- 
tas municipales del ejercicio de 
1908.

Junta de Traslaloma 9 de Agosto 
i 6 1909.=El Secretario, Lorenzo 

viHamor,= V.° B.° =El Alcaide, 
León Novales.

Secretaria de Gobierno.
Los únicos aspirantes presenta

dos al cargo vacante de Juez muni
cipal suplente de Jaramillo de la 
Fuente han sido D. Francisco Or
tega Paniego y D. Santos Paniego 
López.

2.” trimestre de 1909.
L1 En *^e Abril, expirado el 
f azo dado para la presentación de 

diente instruido con motivo de ha
llarse en estado ruinoso la casa- 
propiedad de D. Francisco Vivanco 
y otros, y, en su vista se acordó 
concederle el plazo de 30 dias para 
su reparación, procediéndose á su 
derribo por cuenta del interesado 
si asi no se cumpliere.

El dia 15 no se tomó acuerdo al
guno y se enteró á la Corporación 
de la correspondencia oficial.

Los dias 22 y 29, por falta de 
asistencia de la mayoría de los se
ñores Concejales, se levantaron ac
tas negativas.

En 5 de Junio se acordó que á 
la mayor brevedad se cumpla cuan
to en la correspondencia oficial se 
ordena.

El dia 12 se levantó acta negati
va por no asistir suficiente número 
de Sres. Concejales.

El dia 19, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la circular de la Ad
ministración de Hacienda, inserta 
en el Boletín oficial núm. 115, se 
procedió el nombramiento de Vo
cales repartidores de la Junta pe
ricial y se propuso la terna que ha
bla de remitirse á dicha Adminis
tración para el nombramiento de 
los que á la misma le corresponden.

El dia 26 se levantó acta negati
va por no haber asistido suficiente 
número de Sres. Concejales.

El dia 30, en sesión extraordina
ria, se aprobó el acta de la anterior 
por ser la última que celebra el 
Ayuntamiento que cesa.

La Junta municipal no ha cele
brado en este trimestre sesión al
guna.

Junta de Traslaloma 9 de Agosto 
de 1909.=E1 Secretario, Lorenzo 
Villamor. = V.° B.° — El Alcalde, 
León Novales.

OBRAS PUBLICAS
Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes afecta la 

expropiación de fincas en el término de Los Ordejones, Ayuntamiento 
de Humada, con motivo de las obras de la carretera de tercer orden de 
Villadiego á Aguilar de Campóo, trozos l.° y 2.®

Núm. 
de 

orden.
Nombre del propietario Vecindad de los mismos. Clase de la finca.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Juan de la Hera......................
Francisco Barriuso................
Lucio Izquierdo......................
Manuel Herrero......................
Modesto Martin.......................
Domingo Miguel......................
Ildefonso Fuente.....................

¡Los Ordejones. 
Fuentecaliente 
[Los Ordejones.
Idem................
Idem................
Idem................
¡Idem................

Herederos de Claudio Martin.
Carlos Martin..........................
Herederos de Claudio Martin. 
Domingo Miguel........•............
Florencio Barriuso.................
Julián Barriuso........................
Herederos de José Martin.... 
Juan González......................
Marcos Martin.........................
Ildefonso Fuente......................
Manuel Herrero......................
Herederos de Julián Domingo.

Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Fuenteodra.. . 
Los Ordejones 
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem............ -
Idem..............

Tierra de labor.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
¡Idem.
¡Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expro
piación puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas du
rante el plazo de quince dias sobre la necesidad de la ocupación de sus 
respectivas fincas, con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 de la ley de 
expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879.

Burgos 28 de Agosto de 1909. = El Ingeniero Jefe, P. A., Salustia- 
no Felipe.

Zona de Reclutamiento y Reserva 
de Burgos núm. 37.

Debiendo dar principio el dia l.° 
de Octubre próximo la revista anual 
prevenida en el capítulo 20 del vi
gente Reglamento, para la ejecu
ción de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, todos los 
individuos pertenecientes al depósi
to de esta Zona, excedentes de cupo, 
sustituidos y redimidos, correspon
dientes á los reemplazos de 1898, 
1899,1901, 1902, 1903, 1904, 1905, 
1907, 1908 y 1909, y los exceptua
dos por razones de familia ó corte
dad de talla, de los reemplazos de 
1898, 1899, 1901, 1902, 1903, 1904 y 
1905, que hayan terminado las re
visiones ante la Comisión mixta, la 
pasarán ante las autoridades que 
determinan los artículos 237 al 242 

inclusive del citado Reglamento, 
cuyas autoridades, al terminar el 
plazo fijado para dicho acto, remi
tirán á esta Zona relación nominal 
de los que la hayan pasado, ajusta
da al modelo adjunto.

Los Sres. Alcaldes correspondien
tes á los Ayuntamientos de esta 
provincia, darán la mayor publici
dad á la presente circular, para co
nocimiento y cumplimiento de los 
interesados, los cuales no podrán 
alegar ignorancia y sufrirán el cas
tigo á que corresponda la falta, se
gún las circunstancias que hayan 
mediado para su comisión.

Burgos 6 de Septiembre de 1909. 
—EL Comandante Jefe del Depósito, 
Pedro Moral.=V.° B.°=El Teniente 
Coronel encargado del despacho de 
la Zona, Alonso.

Relación que se cita.
Ayuntamiento de Revista anual 1909.

Relación nominal de los individuos que la han pasado ante este Ayunta
miento.

Fecha, firma y sello.

Situación. NOMBRES Reemplazo. Residencia actual.

Excedente............
Redimidos

N. N.......... .......................
N N..................................

189.........Este pueblo. 
Tal pueblo. 
Madrid.
Buenos Aires. 
Habana.

189.........
Sustituidos...........
Exceptuados........
Cortos de talla...

Ñ. N............................... - -
N. N..................................
N. N..................................

190.........
190.........

190.........

AUDIENCIA de burgos Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos 
de la regla 3.a del art. 5.® de la vi
gente ley de Justicia municipal.

Burgos 4 de Septiembre de 1909. 
=El Secretario de Gobierno, P. H., 
Pedro Torneo.



El único aspirante presentado al 
cargo Tacante de fiscal municipal 
propietario de Valle de Valdela- 
guna ha sido D. Hermenegildo 
Alonso Gonzalo.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos 
de la regla 3.a del art. 5.° de la vi
gente ley de Justicia municipal.

Burgos 4 de Septiembre de 1909. 
=El Secretario de Gobierno, P. H., 
Pedro Torneo.

El único aspirante presentado al 
cargo vacante de Juez municipal 
propietario de Tamarón ha sido don 
Luciano Marín Sainz.

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio á los efectos 
de la regla 3.a del art. 5.° de la vi
gente ley de Justicia municipal.

Burgos 4 de Septiembre de 1909. 
—El Secretario de Gobierno, P. H., 
Pedro Torneo.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Formado por el Ayuntamiento de 

esta villa el oportuno expediente 
para la construcción de tres fuen 
tes para el servicio público de la 
misma, dicho Ayuntamiento, en la 
sesión supletoria que con carácter 
de ordinaria celebró en el dia de 
ayer, acordó aprobar el pliego de 
condiciones económico administra
tivas formado para que sirva de 
base para la subasta de las obras; 
que se celebre desde luego dicha 
subasta con sujeción al citado plie 
go; qu» se remita copia del mismo 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su aprobación; que se 
cumpla con lo dispuesto en el ar
ticulo 29 de la instrucción de con
tratos administrativos de 24 de 
Enero de 1905, anunciando al pú 
blico por diez dias lo que aquél de
termina y que una vez que apruebe 
dicho pliego de condiciones el se 
ñor Gobernador civil, se de cuenta 
para acordar el dia y hora en que 
ha de celebrarse la subasta, y en 
su virtud, en cumplimiento de lo 
que dispone dicho art. 29, desde 
esta fecha quedan expuestos al pú 
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento dichos acuerdos y pliego 
de condiciones á disposición de 
cuantos deseen examinarles, por el 
plazo de diez dias, que empezarán 
á contarse desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la 
provincia, durante el cual pueden 
presentar las reclamaciones que es 
timen oportunas, advirtiendo que 
pado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Salas de los Infantes 24 de Agos 
to de 1909. =E1 Alcalde, Santiago 
Sierra.

Alcaldía de Junta de Oteo.
La Junta municipal de este dis

trito ha acordado solicitar del Go
bierno de S. M. autorización para 
el establecimiento de un impuesto 
módico sobre la paja de cereales y 

leña que se consuma en el año 1910, 
para cubrir el déficit que resulta en 
el presupuesto ordinario del mismo 
año, consistiendo el gravamen en 
32 céntimos de peseta por cada cien 
kilogramos de paja y diez por igual 
unidad de leña.

Lo que se anuncia por término de 
15 dias para que los contribuyentes 
puedan presentar sus reclamacio
nes dentro de dicho plazo, en cum
plimiento de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878.

Junta de Oteo 4 de Septiembre 
de 1909, — El Alcalde, Rafael Vi- 
llate.

Alcaldía de Barbadillo del Mercado.
En el sorteo verificado por el 

Ayuntamiento para el nombra 
miento de asociados de la Junta 
municipal, en la forma que ordena 
el art. 68 de la ley Municipal, han 
resultado proclamados Vocales aso 
ciados para desempeñar su cargo 
durante el corriente año, los seño
res siguientes:

Primera sección.—D. Pedro Cilla 
Pineda y D. Vicente González 
García.

Segunda sección.—D. Hilario Vi
cario Sainz y D. Santiago Marañón 
Olalla.

Tercera sección.—D. Pedro Ber
nabé Blanco, D. Domingo de Do
mingo Muñoz y D. José Muñoz 
Uriza.

Lo que se hace público á fin de 
oir las reclamaciones que se pre
senten en el término de ocho días, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 69 de la expresada ley 
Municipal, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Barbadillo del Mercado 30 Agosto 
de 1909—El Alcalde, Leonardo del 
Alamo. 
--------------  IWI i W—l --------------------  

Alcaldía de Cuevas de San Clemente.
En el sorteo verificado por el 

Ayuntamiento para el nombra
miento de asociados de la Junta mu
nicipal, en la forma que ordena el 
art. 68 de la ley Municipal, han re
sultado proclamados Vocales aso
ciados para desempeñar su cargo 
durante el corriente año, los seño
res siguientes:

Primera sección.—D. Venancio 
G. Alzaga y D. Victoriano Blanco 
Cufiado.

Segunda sección. — D. Vicente 
García Arribas y D. Pablo Martí
nez García.

Tercera sección. — D. Martin 
Blanco Lozano y D. Felipe Cufiado 
Santidrián.

Lo que se hace público á fin de 
oir las reclamaciones que se pre
senten en el término de ooho días, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 69 de la expresada ley 
Municipal, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Cuevas de San Clemente 6 de 
Septiembre de 19O9.=E1 Alcalde, 
Gregorio García.

Alcaldía de Villamayor de los Montes.
Terminados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para 1910, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Villamayor de los Montes 4 de 
Septiembre de 1909. =E1 Alcalde, 
Francisco Gil.

Alcaldía de Cíllaperlata
En el sorteo verificado en esta 

sala consistorial el dia 30 de Agos
to último para la renovación de los 
vocales asociados que con el Ayun 
tamiento han de componer la Junta 
municipal de este distrito en el año 
actual, han sido elegidos los seño
res siguientes:

Primera sección: D. Bonifacio Ce
receda Pérez y D. Segundo Berga 
do Cerereda.

Segunda sección: D. Segundo 
García Gómez y D. Pedro Llórente 
García.

Tercera sección: D. Juan Bergado 
Bergado y D. Pedro Salcedo Hoya.

Lo que en cumplimiento de la ley 
se hace público por medio del pre
sente.

Cillaperlata 2 de Septiembre de 
1909.=E1 Alcalde, P. O. Juan Ce
receda.

Alcaldía de Zazuar.
Terminado el presupuesto muni 

cipal de este distrito para el año de 
1910, se halla expuesto al público | 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de 15 dias, á fin de que 
los vecinos puedan interponer las 
reclamaciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Zazuar 2 de Septiembre de 1909. 
=E1 Alcalde, Eusebio Sanz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Vadocondes.
Junta de Traslaloma.
Santa Gadea del Cid.
Santa Maria del Campo. 
Barbadillo del Mercado.
Arcos.

—————— » —i -----------

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Se halla vacante la plaza de mé

dico titular de este distrito munici
pal, dotada con el haber anual de 
800 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos, por la asistencia á las familias 
pobres, transeuntes también pobres 
y los servicios propios del cargo de 
Inspector de Sanidad.

Los aspirantes al concurso pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el preciso término de 30 
días, á contar desde su inserción en 
el Boletin oficial, adviniéndoles 

I que transcurrido dicho plazo no se- 
i rán admitidas.

Sotillo de la Ribera 3 de Sentid H«eru. 19O9'=E1 A,C“de' S*

Alcaldía de Tejada.
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la p]az^ 
de Secretario de este Ayuntamien? 
to, dotada con el haber anual de 
500 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres vencí, 
dos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en pa- 
peí correspondiente en el plazo de 
15 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Tejada l.° de Septiembre de 1909, 
—El Alcalde, Claudio Santa Maria'

Alcaldía de Pinilla Trasmonte.
No habiéndose presentado aspi

rantes en condiciones legales para 
el desempeño de la plaza de Vete
rinario titular de esta villa, nueva
mente se anuncia para su provisión 
en propiedad con igual sueldo, por 
el mismo tiempo y las propias con
diciones que lo fué en el Boletin ofi
cial de la provincia núm. 125, co
rrespondiente al dia 5 de Junio úl
timo.

Pinilla Trasmonte 27 de Agosto 
de 1909.—El Alcalde, Braulio del 
Alamo.

Distrito forestal de Burgos. 
Subasta extraordinaria,

El dia 16 del actual tendrá lugar 
en la casa consistorial de Rabanera 
del Pinar la subasta extraordinaria 
de 263 piezas de pino depositadas 
en dicho Ayuntamiento, proceden
tes de denuncias, que arrojan un 
volumen de 31 metros cúbicos, ta
sados en 280 pesetas, cuyo aprove
chamiento se ha de efectuar con 
sujeción al pliego de condiciones in
serto en el Boletin oficial, número 
222, de 30 de Septiembre próximo 
pasado, y un mes el plazo para reti
rarlas del depósito.

Burgos 7 de Septiembre de 1909, 
— El Ingeniero Jefe accidental, 
A. Amelivia.

partí calares

SANTA OLALLA
OCULISTA.,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 2

La antigua pafieria del sucesor 
de Marcos Martínez se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila! 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO 3

La persona que se le haya ex
traviado un carnero, puede pasar 
recogerle en la calle de la Cartuja, 
núm. 15, dando las señas y PreTI° 
pago de este anuncio y gastos de 
alimentación.

imprenta de la Diputación Provincial


